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l. Disposiciones generales

13529

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

.'13530 REAL DECRETO 126011f}7f}, de 4 de mayo, por el
que se amplta. prorroga y modifica la. lista-a.pén
dtee de Qtenea de equipo del Arancel de Aduana.s~

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil noveclelltos se·
senta, en su articulo cuarto. base tercera. determina la posibi~
l1dad de que se E'stablezcan derechos aranc.elarios reducidos para
los bienes de equipo que se importen con destino a 1nstalacio-

:&ación en el área del Monopolio de paquetes de cigarrillos
con las expresiones .baja nicotina" .•baio en alquitranes., o ..ha
jo en nicotina y alquitranes... Dichas ex?rcsiones, que serán las
únicas susceptibles de utilización. podrán figurar impresas en
los paquetes o en etiquetas unidas fijamente a los Q1ismos, no
pudi~ndo autoriZarse la publicidad de cigarrillos basada en las
citadas expresiones u otras similares. que pudieran inducir a
confusión al público consurnldor. si no se cumpleti las prevencio
nes de este Real Decreto.

Articulo quinto.-La "'Delegación del Gobierno en .Tabacale-
• Ta, S. A._, ordenará periódica.te la toma de' muestras de

cigarrillos Que permitan la comprobadón ere ·que se siguen cum
pliendo los requisitos a que se refiere la presente norma. debien
do. en su caso, disponer la retirada del mercado de las labores
que no reúnan las características exigidas y autorizadas, sin per
juicio de las sanciones pecuniarias que fueran procedentes se
gún la normativa legal vigente.

ArtiCUlo sexto.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.,
concediéndose un plazo máximo de seis meses, a partir de
dicha fecha, p8l'a que los cigarrillos actualmente én el mercado
se acomoden a sus disp?slciones.

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministro de Haetenda ~a
dictar las disposiciones precisas para' el cumplimiento y desa·
rrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de a.bril de mil novecientos setenta
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda..

FRANCISCO FERNANOEZ OROOI'rEZ

REAL DECRETO 125911979. de 4 ds -abril. sobre
caUficación de baja nk=otina. y alquitrane" en laS
labore" de' cigarrillos ds tabaco.

La evolución de las tendencias en el consumo de cigarrillos
y la· paulatina importancia de la demanda de productos con
bajos contenidos en nicotina o alquJtranes. aconseja regular los
límites que estos oonceptos implican en función de su t.ontenido
en miligramos por cigarrillo, según normas internacionalmen
te aceptadas, sin perjuicio de la regl&mentaci6n general que
Se dicte sobre esta materia.

Al mismo tiempo, y de acuerdo con la normativa que rige
en otros paises, resulta preciso la adopción de garantfas sufi.
cientes a fin de que sólo sean objeto de comercialización y pu.
blicidad, bato las fórmulas de baja nicotina o balo en alquitranes,
aquellos cigarrillos que se encuentren dentro de los límites defi·
nidos, con la finalidad de qUe no se vean defraudados los con·
sumidores de dichas labores.
. En su 9'irtud. a propuesta del Ministro de Hacienda, y' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de. abril de mil novecientos setenta y nueve,

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

Artículo primero.-Sin perfuicto de la normativa general so.
b!e el tabaco, la comercialización y publicidad de paquetes de
CIgarrillos de bala nicotina o alquitranes, habr' de suletarse ne-.
oesariamente a las disposiciones que para los mismos se con.
tienen en el presente Real Decreto. -

Articulo segundo.-La expresión .baja nicotina. sólo podrá
ser ~tilizada cuando el contenido en nicotina .de un cIgarrillo,
medIdo seR'Ún norma .ISO 3400-. sea inferior a· un miligramo.

La expresIón ..bajo en alquitranes. 5610 podrá ser utilizada
cuando el contenido en alquitranes de un c1~arrlllo medido
según norma ..ISO 330800, sea tnJerior. a dieciséis mIitgramos.

La expresi6n .baio en niootlna y alquitranes.. s610 podrá ser
utilizada en los cigarrillos que reúnan conjuntamente las carac.
terIsticas indicadas en. los CIos apartados anteriores.

Artículo tercero.-EI cumplimiento de los requisitos a que
se refiere el articulo anterior deberé acreditarse ante la Delega
ción del Gobierno en .Tabacalera, S .A.•, a la que se deberán
entregar muestras del producto a comercializar,

Articulo cuarto--Comprobada la exactitud de las caractertsU.
cas a qUe se refieren los articulas anteriores. la Dele~ación
del G?blerno -en .Tabacalera. S. A,-. autorizaré. la comercial!.


